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‘Migrar no es un delito’ 
 

 
 
El titular del Instituto Nacional de Migración (INM), Sergio Salomón 
Céspedes, aseguró que la movilidad humana es una responsabilidad 
compartida del Estado mexicano, la sociedad civil y la comunidad 
internacional.  
 
En la presentación del libro Migración. Bienestar social e inclusión laboral, 
señaló que México ha asumido como principio buscar una migración regular, 
ordenada, segura y humana.  
 

 
 
“La migración no es crimen o un error que deba corregirse, sino un 
fenómeno humano ancestral presente en cada etapa de nuestro andar en 
este planeta desde hace más de 200 mil años”, explicó.  
 
El volumen editorial fue coordinado por Eunice Rendón y Pablo Almuli. (Paris A. 

Salazar, El Heraldo de México, País, p. 6) 
 
 
 



 
 
 

La inclusión es la llave para el ejercicio de los derechos de las 
personas en contextos de movilidad 
 
La agenda de movilidad humana en el mundo, en particular en nuestro país y 
en la Ciudad de México, se ha transformado y cruza por procesos de 
inclusión laboral y social. 
 
Así lo destacó la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México (CDHCM), Nashieli Ramírez Hernández, durante la 
presentación del libro “Migración: bienestar social e inclusión laboral”, 
coordinado por Eunice Rendón Cárdenas y Pablo Almuli Cassigoli, de la 
asociación Agenda Migrante; editado por este Organismo. 
 
Consideró que se requiere incluir laboralmente no sólo a las personas migrantes, 
sino también a quienes se encuentran en el sector de economía informal, la cual 
absorbe la mayoría de mano de obra en nuestro país. 
 
La Ombudsperson capitalina explicó que, respecto a la inclusión social, es 
prioritaria la mirada de atención a los derechos a la salud, alimentación y 
educación, entre otros. 
 
El texto presentado, dijo, es un esfuerzo colectivo en una agenda que tiene 
que ser atendida de manera coordinada con academia, activistas, 
organizaciones y autoridades. 
 
Durante su intervención, la Coordinadora de Agenda Migrante A.C., Eunice 
Rendón Cárdenas, subrayó la importancia de la participación del sector 
privado para lograr una inclusión adecuada y humana de las personas 
migrantes. 
 
Señaló que actualmente quienes se encuentran en contextos de movilidad, ven a 
México no sólo como un país de tránsito hacia los Estados Unidos, sino también 
como un país de destino. 
 
La obra “Migración: bienestar social e inclusión laboral”, apuntó, es una 
reflexión de los desafíos en materia, que cuenta con una visión del sector 
empresarial ante la necesidad de una inclusión laboral en la agenda, que 
debe darse de manera integral. 
 
Por otra parte, el Comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM), 
Sergio Salomón Céspedes, se pronunció por construir un México sin temor; 
por el contrario, que abrace a este grupo poblacional con responsabilidad 
compartida entre instituciones públicas y organizaciones civiles nacionales 
e internacionales. 
 



 
 
 

La movilidad humana no es un crimen, afirmó, sino un fenómeno inherente a 
la historia de la humanidad. 
 
Afirmó que el país ha asumido con responsabilidad el reto de construir un 
nuevo enfoque para la atención a la política migratoria. 
 
En su oportunidad, el representante en México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Giovanni Lepri, reconoció 
que el país cuenta hoy con un marco jurídico que facilita la integración de 
las personas migrantes. 
 
Indicó que México es un país de asilo y de destino, y precisó que hoy tenemos 
más de 120 millones de personas desplazadas por la violencia en el mundo, el 
doble de las registradas hace una década. 
 
En tanto, la Jefa de Misión de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) en México, Dana Graber Ladek, expresó la urgente 
necesidad de crear condiciones reales y sostenibles para la inclusión laboral 
y social de las personas en movilidad. 
 
Asimismo, abogó por avanzar hacia reformas legislativas que fortalezcan la 
protección e integración social y laboral de las personas migrantes, ya que 
muchas de ellas carecen de mecanismos de regularización que les permitan 
acceder a empleos formales. 
 
La Senadora Amalia García Medina sostuvo que vivimos una época de retos 
titánicos en la materia, pero hoy tenemos que poner en el centro nuestra 
voluntad colectiva desde México, y en el ámbito internacional, para que los 
derechos humanos de las personas migrantes sean respetados. 
 
Subrayó que independientemente de su calidad y condición migratoria, quienes 
atraviesan fronteras y geografías, llevan a cuestas sus derechos. Su inclusión no 
se decreta, se construye todos los días desde la comunidad. 
 
El Senador Juan Carlos Loera aseguró que la política migratoria de los 
Estados Unidos siempre ha estado acompañada de un doble discurso, en 
particular durante sus periodos de campaña presidencial, respecto a un 
posible cierre de sus fronteras a personas en contextos de movilidad. 
 
Compartió que su texto, que forma parte del libro, hace un balance de la eficacia 
que han tenido las políticas públicas instrumentadas por los gobiernos de México y 
Estados Unidos para controlar los movimientos de mercancías, capitales y 
personas a través de la frontera norte para, por esa vía, promover el desarrollo de 
sus respectivos países. (Revista Zócalo) 
 
 

https://revistazocalo.com/la-inclusion-es-la-llave-para-el-ejercicio-de-los-derechos-de-las-personas-en-contextos-de-movilidad/


 
 
 

Se debe incorporar a migrantes al mercado laboral: CDH 
 
La presencia de familias migrantes en México es de 40 por ciento de las 
personas que se encuentran en movilidad en el país, lo cual hace necesario 
que se trabaje en una agenda de inclusión social que los incorpore al 
mercado laboral, sostuvo la presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos (CDH) de la Ciudad de México, Nashieli Ramírez Hernández. 
 
Tras la presentación del libro Migración, bienestar social e inclusión laboral, 
expuso que el reto es integrar también a los mexicanos deportados de 
Estados Unidos. 
 
Este año, señaló Ramírez Hernández, llegaron 80 mil personas a México; por 
ello, la agenda de inclusión en términos de población migrante no es pensar 
en que van a seguir moviéndose, sino que básicamente tienen que incluirse 
en la sociedad. 
 
Al tener que 40 por ciento de las personas que están en situación de 
movilidad en el país lo hacen con sus familias, con sus hijos, entonces 
estamos hablando de una inclusión laboral que permita la manutención, el 
ejercicio de otros derechos, igualmente la incorporación a los servicios de 
salud, de educación para ellos y sus familias. 
 
Agregó que no sólo se trata de extranjeros, también de los mexicanos que 
en muchas ocasiones tenían su vida hecha en Estados Unidos, niños que 
apenas si hablan español y que básicamente tienen su lógica de vida muy 
hecha a esa nación. 
 
Se necesita hacer realidad lo que se llama portabilidad de derechos, que puedan 
incorporarse a la escuela inmediatamente, proporcionarles vivienda y todo lo 
fundamental, como lo plantea el libro, agregó la ombudsperson. 
 
Detalló que el texto es toda una propuesta de una de las maneras de que esto 
suceda, que la gente tenga trabajo, que la gente pueda sostenerse, y en esa 
medida básicamente la inclusión laboral lo que va a dar es una inclusión social. 
 
Sobre el libro, expuso que es un esfuerzo colectivo de una agenda que tiene 
que ser atendida de manera coordinada con diferentes sectores como es la 
academia, activistas, organizaciones y autoridades. (Josefina Quintero M., La 

Jornada, Capital, p. 26) 
(Fabián Evaristo, El Universal, Metrópoli, p. A18) 

 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2025/08/09/capital/026n3cap
https://www.jornada.com.mx/2025/08/09/capital/026n3cap


 
 
 

Estrenan en Palacio “Estamos todos”, rola dedicada a paisanos 

 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum presentó una canción inédita del Grupo 
Intocable en la conferencia de prensa matutina de este viernes, titulada 
“Estamos todos”, un día después de que integrantes de la agrupación 
visitaron Palacio Nacional.   
 
Desde el salón Tesorería, la mandataria explicó que convenció al conjunto 
de poder lanzar dicho tema en la mañanera, el cual habla de las injusticias 
contras las personas migrantes.  
 
La titular del Ejecutivo federal recordó que a veces los migrantes se sienten 
en una situación difícil, por lo que destacó que la canción trata “de cómo 
juntarse, cómo sentirse parte de nuestro país y parte de un colectivo que los 
quiere, que los ama y que siempre van a estar protegidos”.  
 
“Mis ojos tienen frío por tanto ver el mundo arder… ¿Por qué nos separan solo por 
hablar español?… Quien hoy se sienta solo, aquí estoy, estamos todos, sueños 
para vivir mejor”, señala la canción.  
 
Sheinbaum Pardo agradeció al conjunto musical por permitir transmitir el tema. 
“Muchas gracias, Grupo Intocable, por dejarnos presentar esta canción inédita en 
la mañanera, dedicada a todas y todos”.  
 
También durante la mañanera, la Presidenta garantizó que se atenderá a los 
integrantes de la caravana migrante llamada Éxodo de la Justicia, la cual se 
encuentra recorriendo Chiapas.  
 
La mandataria detalló que la Secretaría de Gobernación y el Instituto 
Nacional de Migración presentarán opciones a los extranjeros.  
 
“Se trabaja con ellos en el camino y se les da pues distintas opciones, desde 
la repatriación de sus países hasta la posibilidad de tener empleo en nuestro 
país”, expuso.  
 



 
 
 

Esta semana, tras una pausa de seis meses, una nueva caravana migrante 
partió desde la frontera sur del país con dirección a la Ciudad de México, 
donde buscarán regularizar su estatus migratorio.  
 
El llamado Éxodo de la Justicia, conformado por personas de 12 nacionalidades, 
llegó ayer al municipio de Huixtla, parte de la ruta migratoria por la costa de 
Chiapas, tras un avance de 20 kilómetros en un trayecto que les tomó al menos 
siete horas. (Gaspar Vela, Milenio, Fronteras, p. 6) 
(Redacción, El Heraldo de México, Escena, p. 14) 
 

Habilitan centro para deportados en Tapachula 
 

 
 
San Cristóbal de las Casas, Chis. El gobierno federal habilitó un centro de 
recepción temporal, para acoger a los migrantes mexicanos que son 
deportados desde los Estados Unidos, para brindarles documentos, 
inscripción a programas sociales y de salud. 
 
Es en el Estadio Olímpico de Tapachula, donde se ha habilitado este centro 
de recepción, para acoger temporalmente a los mexicanos que lleguen en 
vuelos al aeropuerto de esta ciudad, mientras esperan viajar a sus 
municipios de origen. 
 
Fuentes oficiales dieron a conocer que el plan denominado México te abraza, 
busca recibir a los mexicanos que son deportados hasta la frontera Sur, que 
llegan en vuelos cada vez más constantes al aeropuerto de Tapachula, uno 
de los cinco donde llegan migrantes deportados. 
 
Sólo el jueves llegaron a Tapachula dos vuelos, uno con 98 mexicanos que 
provenían de Luisiana y otro de 118 de San Diego, que fueron recibidos en el 
centro de recepción. 
 
El lugar tiene una capacidad para recibir hasta 600 personas, a los que se les 
ofrece un lugar para dormir, comer, regaderas y baños. 
 



 
 
 

La estancia mínima para permanecer en el lugar, es hasta un par de días, 
mientras esperan los migrantes tomar ruta hacia los municipios de donde son 
originarios. 
 
A Tapachula, han llegado migrantes que son originarios de Oaxaca, 
Tabasco, Veracruz, Tamaulipas y otros estados. 
 
En el lugar, se encuentran módulos de atención, que coordinan funcionarios 
de la Secretaría de Gobernación, del Instituto Nacional de Migración (INM), 
Secretaría de la Defensa Nacional y Secretaría de Marina, estas dos últimas 
que tendrán a su cargo la seguridad, elaboración de alimentos y apoyo 
logístico. 
 
También participan el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), para afiliar a 
los deportados a programas de salud; el Servicio Nacional de Empleo, que 
facilitará la vinculación laboral; y la Secretaría del Bienestar, para inscribir a los 
migrantes a los programas sociales; el Registro Nacional de Población, para la 
inscripción de la CURP biométrica, actas de nacimiento; y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
 
El plan de emergencia México te abraza, se va extender a otras entidades 
que han sido expulsores de migrantes a los Estados Unidos, como Oaxaca, 
Michoacán, Guerrero y otras entidades, informaron funcionarios 
consultados. 
 
Para este viernes se esperan más vuelos con mexicanos repatriados desde 
los Estados Unidos. (Fredy Martín Pérez, El Universal, Estados, p. A11) 
 

Sheinbaum garantiza atención 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que se atenderán a los migrantes 
que viajan en la caravana que se hizo llamar Éxodo de la Justicia y que 
actualmente se encuentra en Chiapas.  
 
En su conferencia de prensa matutina, Sheinbaum declaró que la Segob y el 
INM darán opciones a los migrantes, como la repatriación a sus países de 
origen e incluso empleo en México.  
 
“Está la Secretaría de Gobernación con el Instituto Nacional de Migración 
trabajando con esta caravana”, expresó.  
 
La caravana migrante está conformada por personas de 12 nacionalidades y llegó 
el jueves a Chiapas. Los migrantes buscan llegar a la Ciudad de México para 
regularizar su estatus migratorio. (Ximena Mejía, Excélsior, Nacional, p. 12) 

(Staff, Reforma, Nacional, p. 6) 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/habilitan-centro-de-recepcion-temporal-para-mexicanos-deportados-en-tapachula-chiapas/


 
 
 

Caravana llega a su primera parada 
 

 
 
La caravana de migrantes que salió de Tapachula, Chiapas, el pasado 
miércoles, partió de Huixtla a las 4:00 de la mañana para llegar a Escuintla y 
evitar no enfrentarse tanto a las altas temperatura que se presentan en los 
municipios fronterizos de la Costa, Soconusco.  
 
El contingente, conformado por 300 personas de 12 nacionalidades, avanzó 
lentamente porque lleva personas de la tercera edad, niños y aquellas que 
no están familiarizadas con las caravanas y han salido a buscar otras 
oficinas institucionales para atender sus peticiones de asilo.  
 
Aunque no es una caravana masiva, como las que se observaban 
anteriormente, mujeres, hombres y niños no desistirán de avanzar para 
buscar la atención de migración para regularizarse.  
 
En contraste, se instaló el Centro de Atención México te Abraza en 
Tapachula, Chiapas con el objetivo de atender a mexicanas y mexicanos 
repatriados desde los Estados Unidos. Los servicios que se brindarán en el 
Centro “México te Abraza” incluyen atención médica y psicológica. (Lizeth 

Coello, El Heraldo de México, Estados, p. 9) 
(Antonio Zabadúa /Diario del Sur, El Sol de México, República, p. 7) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Caravana migrante enfrenta la lluvia  
 

 
 
La caravana migrante autodenominada Éxodo de la Justicia llegó ayer al 
municipio de Escuintla, en la costa de Chiapas, a unos 80 kilómetros de 
Tapachula, de donde partió el miércoles.  
 
Los extranjeros avanzaron cubiertos con bolsas plásticas para afrontar la 
lluvia que los sorprendió en el trayecto. Asimismo, agradecieron el alimento, 
agua y atención médica que les han brindado autoridades y pobladores.  
 
Sin embargo, pidieron que les otorguen algún documento con el que puedan tomar 
un autobús hacia la Ciudad de México, a donde pretenden llegar para conseguir 
empleo y continuar con sus trámites de regularización.  
 
En tanto, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que la Secretaría de 
Gobernación y el Instituto Nacional de Migración ya atienden a la caravana 
que salió de Chiapas. (Foto cortesía de Raúl Vera, con información de Édgar H. 

Clemente, corresponsal; Arturo Sánchez Jiménez y Alonso Urrutia, reporteros, La Jornada, 
Estados, p. 22) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Migrantes desairan ayuda de INM 
 

 
 
ESCUINTLA, Chis.— Integrantes de la caravana no regresarán a Tapachula 
como les propuso ayer personal del Instituto Nacional de Migración (INM), 
con el fin de atenderlos y otorgarles la visa humanitaria o el Formato Múltiple 
Migratorio (FMM), por el contrario, continuarán su caminata hacia el centro 
del país.  
 
A pesar de que hay muchas personas laceradas, tomaron la decisión de 
continuar su camino; partieron de Huixtla y alcanzaron a llegar al municipio 
de Escuintla, donde descansarán hasta reponerse, en tanto no regresarán a 
Tapachula, pese a la oferta del INM, que los ha engañado, aducen.  
 
Uno de los voceros del Éxodo por la Justicia, oriundo de Honduras, David 
Ruiz, señaló que el INM busca desintegrar la caravana que ha esperado 
hasta dos años, (en algunos casos), otros 4 o 6 meses sin obtener 
respuesta, derivado a la corrupción galopante en el organismo.  
 
Lo mismo sucede en la Comar, hay mucha corrupción y eso obliga a los migrantes 
que no cuentan con dinero suficiente a permanecer en la ciudad de Tapachula, sin 
trabajo y sin un lugar donde vivir.  
 
Muchos de los que permanecen en esa ciudad sobre viven en los cruceros y otros 
de empleos que no son bien remunerados. En tanto, agradecieron a la sociedad e 
iglesias el apoyo brindado. (Gaspar Romero, Excélsior, Nacional, p. 12) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Acusan a INM por cobrar multa de 11 mil pesos 
 

 
 
Tapachula.— Los padres ecuatorianos de la bebé mexicana Itzel Guadalupe 
avanzan con la caravana migrante Éxodo de justicia, porque no pudieron 
pagar la multa de más de 11 mil pesos de la regularización por vínculo 
familiar que cobra el Instituto Nacional de Migración (INM). 
 
Además, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) les negó el 
estatus de la condición de refugiado, señaló la coordinadora del colectivo Yo 
te cuido Tapachula, Yamel Athié Guerra, la cual dio apoyo para que la menor 
fuera registrada y obtuviera su acta de nacimiento. 
 
La familia ecuatoriana integrada por Johnny Fabricio y Jennyfer Magdalena, 
así como sus hijos Esteven Ariel, de 13 años de edad y Teylor Matías de dos, 
abandonaron Ecuador debido a la inseguridad y en busca de mejores 
condiciones de vida en Estados Unidos, así como de un tratamiento para su 
hijo mayor debido a las quemaduras que presenta en el rostro y cuerpo que 
sufrió durante un incendio. 
 
En noviembre de 2024 ingresaron de forma irregular a territorio mexicano e 
iniciaron los trámites de refugio ante la Comar, pero al nacer su hija Itzel 
Guadalupe, el 14 de diciembre del año pasado, se les explicó que por ser padres 
de una hija mexicana tenían derecho a un documento migratorio. 
 
Con la madre convaleciente, el papá y su hijo menor se vieron en la necesidad de 
vender agua embotellada y limpiar parabrisas de los carros, ya que por su 
condición irregular nadie contrataba al adulto. 
 
Meses después, el padre de esta familia fue operado de emergencia, y el hijo 
mayor junto con su mamá y sus hermanos continuaron vendiendo agua en las 
calles para solventar los gastos. 
 



 
 
 

La activista narró que el Sistema para el Desarrollo Integral para la Familia 
(DIF) Tapachula, representado por Beba Pedrero, intentó en varias ocasiones 
llevarse al menor y criminalizar a los padres por una supuesta explotación 
laboral, pero no se tomaron la molestia de saber el contexto de la situación 
económica de la familia. 
 
“En diciembre del año pasado, en el colectivo explicamos a los padres que 
mejor acudieran ante el INM para que fuera más fácil obtener los papeles 
migratorios que en Comar, pero desafortunadamente la familia no cuenta 
con recursos económicos para pagar la multa. 
 
“Incluso pensamos en buscar ayuda en la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) para tratar de que se les perdonara la multa, pero creo que 
se desesperaron”, explicó la activista. 
 
Sin ayuda del INM 
 
Este viernes, la caravana migrante denominada Éxodo de justicia avanzó 31 
kilómetros, de la ciudad de Huixta a Escuintla, donde descansaron para 
reanudar su viaje hacia el municipio de Mapastepec. 
 
A cuatro días de caminar, el INM no se ha acercado para dialogar con la 
población extranjera a pesar de que en la mañana del viernes la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que se les dará distintas opciones, desde 
la repatriación a su país hasta la posibilidad de empleo. 
 
“Se trabaja con ellos en el camino y se les da distintas opciones, desde la 
repatriación a sus países hasta la posibilidad de tener empleo en nuestro país”, 
aseguró la Mandataria. 
 
Detalló que la Secretaría de Gobernación (Segob) en colaboración con el INM 
se encuentra trabajando para el acompañamiento a esta caravana. (María 

Peters, con información de Salvador Corona y Pedro Villa y Caña, El Univefsal, Estados, p. 
A11) 
 

Entrevistarán para visa a mayores de 79 y niños 
 

 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/migrantes-acusan-a-inm-por-cobrar-multa-de-11-mil-pesos/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/migrantes-acusan-a-inm-por-cobrar-multa-de-11-mil-pesos/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/migrantes-acusan-a-inm-por-cobrar-multa-de-11-mil-pesos/


 
 
 

Los menores de 14 años y los mayores de 79 años, que antes estaban 
exentos de entrevista para recibir una visa de Estados Unidos, ahora 
deberán pasar ese filtro. 
 
La Embajada estadounidense en México dio a conocer ayer una 
actualización sobre la exención de entrevistas para solicitantes de visas que 
estará vigente a partir del próximo 2 de septiembre. 
 
"Los menores de 14 años y mayores de 79 años ya no están exentos de entrevista 
y deberán presentarse físicamente para una entrevista con un oficial consular. Los 
oficiales consulares pueden requerir entrevistas en persona caso por caso", indicó 
la autoridad estadounidense. 
 
Quienes podrán ahorrarse la entrevista consular son aquellos que deseen 
renovar su visa de turista con validez de 10 años, siempre y cuando lo hagan 
dentro del año siguiente a la fecha de vencimiento y hayan sido mayores de 
edad al momento de haber obtenido por primera vez el documento. 
 
También estarán exentos solicitantes de visas diplomáticas u oficiales, 
excepto empleados personales o domésticos de funcionarios acreditados. 
 
Estas visas se dan a personal diplomático, funcionarios y militares, así como a 
miembros de sus familias. 
 
El lunes pasado se dio a conocer que la Administración Trump lanzará el 20 
de agosto un programa piloto para exigir fianzas de hasta 15 mil dólares a 
solicitantes de visas de países cuyos ciudadanos violan sus periodos de 
estancia permitidos en EU. 
 
La lista de naciones afectadas será publicada en próximos días. (Rolando Herrera, 

Reforma, P.p.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/entrevistaran-para-visa-a-mayores-de-79-y-ninos/ar3052815?v=3
https://www.reforma.com/entrevistaran-para-visa-a-mayores-de-79-y-ninos/ar3052815?v=3


 
 
 

Trump ordena al Pentágono atacar a los carteles de la droga en 
suelo extranjero 
 

 
 
El fantasma de una intervención militar estadounidense en suelo mexicano 
está más cerca que nunca. De acuerdo con una información publicada este 
viernes por el diario The New York Times, el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, ha firmado una orden secreta instruyendo al Pentágono a 
utilizar la fuerza militar contra los cárteles del narcotráfico en América 
Latina.En las últimas semanas, el mandatario republicano ha vuelto a señalar 
abiertamente la amenaza de cárteles mexicanos como el de Sinaloa o Jalisco 
Nueva Generación. 
 
De confirmarse la noticia, se trataría de la medida más agresiva adoptada 
hasta el momento por la Administración de Trump contra estas 
organizaciones, catalogadas por Washington como grupos terroristas desde 
enero pasado. 
 
Recompensa por captura de Maduro 
 
El Gobierno de Trump designó en febrero como terroristas a los seis 
principales carteles mexicanos: el Cartel de Sinaloa, el Cartel Jalisco Nueva 
Generación (CJNG), el Cartel del Noreste, el Cartel del Golfo, Carteles Unidos 
y la Nueva Familia Mexicana. También a la banda venezolana Tren de Aragua 
y a la pandilla salvadoreña Mara Salvatrucha (MS-13). 
 
En julio pasado, agregó en la lista al Cartel de los Soles, que según Washington 
estaría liderado por el presidente venezolano, Nicolás Maduro, algo que niega 
Caracas. 
 



 
 
 

El Departamento de Justicia estadounidense elevó este jueves hasta los 50 
millones de dólares la recompensa por información que conduzca a la captura de 
Maduro. 
 
La orden presidencial proporcionaría una base legal para que las Fuerzas 
Armadas estadounidenses lleven a cabo operaciones militares directas y 
unilaterales en territorio extranjero contra los carteles. 
 
La decisión de atacar a estos grupos se enmarcaría dentro del combate de 
Trump contra el tráfico de fentanilo, un opioide sintético que según 
Washington es producido principalmente por los cárteles mexicanos 
mediante productos químicos provenientes de China y traficado a Estados 
Unidos, que sufre una grave crisis de muertes por sobredosis de esa 
sustancia. 
 
¿Es legal una intervención extranjera? 
 
El asunto plantea serias dudas legales que el Gobierno estaría evaluando, 
señala el periódico, como si se consideraría un “asesinato” que las fuerzas 
estadounidenses mataran a civiles o presuntos delincuentes que no 
representaran una amenaza inminente, especialmente en operaciones no 
autorizadas por el Congreso. 
 
Asimismo, la actual Administración ha intensificado los vuelos secretos de drones 
sobre México para rastrear laboratorios de fentanilo, un programa que inició 
durante el anterior Gobierno de Joe Biden, pero esos operativos tienen prohibido 
el uso de la fuerza letal, recuerda el New York Times. 
 
La presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum, se ha mostrado abierta a 
cooperar en materia de seguridad con Estados Unidos, pero insiste en el 
respeto a la soberanía territorial de su país. (Fran Ruiz Perea, con información de 

EFE y El País, La Crónica de Hoy, Ocho columnas y Nacional, p. 6). 
 

CSP ante “secreta” orden de EU contra cárteles: “No vendrán 
aquí con militares” 
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La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró ayer que la orden de Trump para 
usar fuerza militar contra los cárteles de la droga no involucra al territorio 
mexicano y descartó que el vecino país del norte vaya a invadir al nuestro. 
 
“Estados Unidos no va a venir a México con los militares. No va a haber 
invasión, eso está descartado, absolutamente descartado”, afirmó la 
mandataria durante su conferencia matutina de ayer. 
 
“No tiene que ver nada con el territorio mexicano, tiene que ver con su país, 
al interior de Estados Unidos”, respondió a pregunta expresa sobre el tema. 
 
Y enfatizó: “Cooperamos, colaboramos, pero no va a haber invasión, eso está 
absolutamente descartado… cuando lo han llegado a plantear siempre hemos 
dicho que no; fuimos informados que venía esta orden ejecutiva y que no tenía 
que ver con la participación de ningún militar o de ninguna institución (de Estados 
Unidos) en nuestro territorio”. 
 
La mandataria insistió: “Vamos a ver cómo está la orden ejecutiva, pero no 
hay riesgo de que vayan a intervenir en nuestro territorio”, al tratar el último 
de los temas del encuentro con medios, ayer, en Palacio Nacional. 
 
Minutos antes, la Jefa del Ejecutivo federal aseguró no tener conocimiento del 
supuesto vínculo del presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, con cárteles 
mexicanos, y mencionó que, si las autoridades de Estados Unidos “tienen alguna 
prueba, que la muestren”. 
 
Sheinbaum Pardo también apuntó que en nuestro país no hay ninguna 
investigación al respecto, ni las autoridades tienen pruebas de que Nicolás Maduro 
tenga vínculos con el Cártel de Sinaloa, como aseguraron autoridades de Estados 
Unidos. 
 
La mandataria apuntó: “Es la primera vez que oímos ese tema. No hay de 
parte de México ninguna investigación que tenga que ver con eso”, respecto 
a los señalamientos hechos un día antes en el vecino país del norte. 
 
El pasado jueves, la fiscal general de Estados Unidos, Pam Bondi, anunció una 
recompensa récord de 50 millones de dólares por información que conduzca al 
arresto del presidente venezolano Nicolás Maduro, acusado de liderar una red de 
narcotráfico que amenaza la seguridad nacional y lo señaló de tener nexos con el 
Cártel de Sinaloa. 
 
Bondi acusó al primer mandatario de Venezuela de utilizar a integrantes de 
cárteles, en especial al que comandaba Joaquín “El Chapo” Guzmán, para traer 
“drogas mortales y violencia a nuestro país”, además de considerarlo “uno de los 
narcotraficantes más grandes del mundo y una amenaza” para la seguridad 
nacional de Estados Unidos. 



 
 
 

“Bajo el liderazgo del presidente Trump, Maduro no escapará de la justicia y 
será responsabilizado por sus crímenes despreciables”, aseguró la 
funcionaria. 
 
En fecha reciente, autoridades de Estados Unidos también acusaron a 
Nicolás Maduro, quien ocupa la Presidencia de Venezuela desde el 2013, tras 
la muerte de Hugo Chávez, de estar detrás del cártel del Tren de Aragua y ser 
miembro del Cártel de Los Soles; el primero tiene operaciones en varias 
naciones de América Latina, entre ellas México. (Claudia Arellano, La Razón, Ocho 

columnas) 
 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Chihuahua 
 

Detectan abuso en 2 niños venezolanos 
 

 
 
CHIHUAHUA, Chih.— Dos niños venezolanos de siete y cinco años que 
fueron asegurados por las autoridades, luego de que fueran forzados a la 
mendicidad en Ciudad Juárez, mostraron evidencias de haber sido abusados 
sexualmente.  
 
La intervención de agentes policiacos de la Fiscalía Especializada de la 
Mujer de Chihuahua se dio en un centro comercial de esta frontera, donde 
los menores pedían dinero y vendían chicles vigilados por sus padres.  
 
Los agentes aseguraron a los menores bajo la presunción de explotación de 
menores, pero la madre de los niños y su pareja sentimental, ambos 
migrantes venezolanos, trataron de impedirlo por la fuerza, arrebatando a los 
menores y generando una trifulca en la que se involucraron algunos mirones 
que filmaron la escena con sus celulares.  
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Finalmente, los menores fueron llevados a las instalaciones de la Fiscalía, donde 
se les hicieron análisis físicos y psicológicas, resultando con evidencias y marcas 
de haber sido abusados sexualmente. (Carlos Coria, Excélsior, Nacional, p. 12) 
 
Ciudad de México 
 

Diputado del PAN ofrece gestionar becas en el extranjero 
 

 
 
Raúl Torres Guerrero, diputado del PAN en el Congreso de la Ciudad de 
México, informó que ha estado en contacto con diversas instituciones de 
nivel medio superior y superior en el extranjero, con el fin de facilitar becas a 
quienes busquen salir del país a conocer otras experiencias educativas. 
 
El también integrante de la Comisión de Educación, destacó que se trata de 
oportunidades únicas que en el PAN valoran y ponen a disposición de 
aquellos estudiantes que tengan interés por fortalecer sus habilidades y 
conocimientos. 
 
Torres Guerrero precisó que en el extranjero, principalmente en Estado Unidos, 
Canadá y en países de Europa, hay centros educativos de alta calidad con 
especialidades en medicina, tecnología, ingeniería y otras disciplinas. 
 
“Y desde el Congreso local, en la fracción del PAN, tenemos los puentes para 
conectar a los jóvenes con aquellas instituciones de nivel bachillerato y 
universidad para que estudien”. 
 
Además, hizo un llamado a las y los interesados en conocer este tipo de 
ofertas educativas en otro país, sin importar la calificación que mantengan o 
institución que estudien, a hacer contacto con la Diputación Migrante vía X 
en @raultorres_mx. 
 
“Aquí si vemos por la calidad educativa, si vemos por los jóvenes y no querernos 
que sigan siguiendo caldo de cultivo para los criminales”. 
 



 
 
 

El legislador del PAN expreso que cuando un estudiante ve en decadencia el 
sistema o los planes de estudio que tiene, opta por salirse y buscar opciones 
para emplearse. 
 
“Pero en ese camino, se encuentran con las células de criminales que les ofrecen 
dinero fácil y rápido, creando barreras para su desarrollo profesional y 
encaminándolas a ser sicarios o profesionales del crimen”. 
 
Señaló que en México y en la capital, “no hay espacios para educar 
dignamente a un joven bajo las siglas de la 4T, salvo las instituciones 
autónomas que el Gobierno quiere acotar”. (Jennifer Garlem, La Crónica de Hoy, 

Metrópoli, p. 12) 
 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Jueza bloquea a nivel nacional la orden contra ciudadanía por 
nacimiento en EU 
 
Greenbelt. La jueza federal de distrito en Maryland, Deborah Boardman, 
dictaminó esta semana que el gobierno del presidente Donald Trump no 
puede negar la ciudadanía a los nacidos en territorio estadunidense que 
sean hijos de personas que se encuentran con permisos temporales o sin 
autorización. La decisión judicial es la cuarta que bloquea a escala nacional 
la orden del magnate sobre el tema desde que la Suprema Corte emitió un 
fallo clave en junio. 
 
Boardman determinó que todos los niños nacidos o por nacer en Estados 
Unidos después del 19 de febrero de 2025, población afectada por el 
mandato presidencial de Trump, pueden interponer una demanda colectiva 
bajo el argumento de que la orden de la Casa Blanca viola la enmienda 14 de 
la Constitución que establece que cualquier nacido en suelo estadunidense 
es ciudadano de ese país. 
 
En febrero, la jueza emitió una orden judicial preliminar con la que fue bloqueada 
la instrucción de Trump a nivel nacional. Pero un fallo del máximo tribunal en junio 
anuló esa decisión y otras resoluciones que bloqueaban la iniciativa presidencial 
en todo el país. 
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Los jueces de la Suprema Corte dictaminaron que, en general, los tribunales 
inferiores no pueden emitir órdenes judiciales a escala nacional, pero no 
descartaron otras decisiones que podrían tener efectos federales, incluidas 
demandas colectivas y aquellas presentadas por estados. 
 
Respaldo a migrantes 
 
En este escenario, desde el inicio de las deportaciones y las redadas 
migratorias en California, líderes religiosos se unieron para mostrar su 
apoyo a los migrantes. Su labor está en observar los procedimientos 
judiciales y repartir folletos sobre la aplicación de la ley migratoria por parte 
de la administración Trump; algunas iglesias ofrecen además apoyos 
económicos a quienes han perdido o renunciado a sus trabajos por temor a 
ser arrestados. 
 
Las congregaciones transmiten en línea sus actos religiosos para que la 
gente no corra el riesgo de asistir a las instalaciones, que ya no son inmunes 
a las redadas de inmigración. 
 
Las autoridades del Departamento de Seguridad Nacional han subrayado 
que no habrá espacios seguros para quienes se encuentran en el país sin 
autorización legal, han cometido delitos o han intentado socavar la 
aplicación de la ley migratoria. 
 
En los meses recientes las detenciones de migrantes se han multiplicado en 
el país, con redadas en tribunales, domicilios y lugares de trabajo. La 
secretaria de Seguridad Interior, Kristi Noem, aseguró que más de un millón 
de migrantes irregulares salieron por cuenta propia del territorio 
estadunidense desde que Donald Trump regresó a la Casa Blanca el 20 de 
enero. 
 
Noem agregó que miles y miles de personas han usado la aplicación móvil 
CBP Home que insta a los migrantes en situación irregular a autodeportarse. 
 
El gobierno federal ofreció recientemente a los migrantes una opción para 
evitar ser arrestadas si aceptan autodeportarse a cambio de mil dólares y un 
vuelo gratis a su país de origen. 
 
En tanto, un joven de nacionalidad china que fue arrestado por el Servicio de 
Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) se suicidó 
en un centro de detención de Pensilvania esta semana. 
 
El ciudadano chino se ahorcó, según un comunicado del gobierno y 
comunicaciones entre los servicios de emergencia obtenidas por The Intercept. 
 



 
 
 

Por otra parte, ayer Venezuela anunció la llegada al país de seis menores que 
permanecieron retenidos ilegalmente en Estados Unidos, quienes fueron recibidos 
por sus familias en el marco del Plan Vuelta a la Patria, junto a otros 194 
connacionales deportados. 
 
Estos pequeños guerreros han enfrentado una experiencia difícil, pero ahora están 
listos para rencontrarse con sus familias y comenzar una nueva etapa llena de 
amor y esperanza, señaló el gobierno venezolano en un comunicado. (AP y AFP, La 

Jornada, Mundo, p. 20) 

 

EU abrirá en Texas su mayor centro de detención de migrantes 
dentro una base militar 
 

 
 
El Gobierno de Estados Unidos se prepara para inaugurar en las próximas 
semanas el mayor centro de detención de migrantes del país, con capacidad 
inicial para albergar a mil personas, dentro de la base militar de Fort Bliss, 
en las afueras de El Paso, Texas. 
 
Según informó el portal Border Report, el complejo estará compuesto por 
edificios de lona y comenzará a operar el 17 de agosto, como parte de la 
estrategia de la administración de Donald Trump para intensificar las 
detenciones y deportaciones masivas. 
 
Autoridades del Departamento de Seguridad Nacional (DHS) confirmaron que 
existe un plan para ampliar las instalaciones y poder albergar hasta cinco mil 
detenidos. La portavoz del DHS, Tricia McLaughlin, señaló que el gobierno explora 
“todas las opciones disponibles” para aumentar la capacidad de detención, incluso 
en otras bases militares. 
 
El Pentágono ya ha autorizado el uso de Camp Atterbury, en Indiana y de la 
base McGuire Dix-Lakehurst, en Nueva Jersey, además de mantener el envío 
de migrantes a la base naval de Guantánamo, en Cuba. 
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La apertura del nuevo centro se produce en un contexto de fuertes críticas 
por abusos y condiciones inhumanas en las instalaciones de detención de 
migrantes. Un informe reciente, publicado por la oficina del senador 
demócrata Jon Osoff, documenta más de 500 denuncias de abusos contra 
personas bajo custodia del DHS desde el inicio del actual gobierno, el 
pasado 20 de enero. 
 
El reporte detalla 41 casos de abuso físico y sexual, 14 incidentes de maltrato a 
mujeres embarazadas y 18 a menores de edad, la mayoría registrados en centros 
de detención de Texas. (Adolfo López, La Crónica de Hoy, Mundo, p. 18) 
 

Un millón salieron de EU voluntariamente 
 

 
 
Más de un millón de migrantes en situación irregular se fueron de Estados 
Unidos por su cuenta desde que el presidente Donald Trump regresó al 
poder el 20 de enero, afirmó la secretaria de Seguridad Interior, Kristi Noem. 
 
Creemos que más de un millón de personas han regresado a casa por su 
cuenta desde que comenzamos esta administración”, declaró Noem en 
rueda de prensa en Chicago. 
 
Y “sabemos que miles y miles de personas han usado la aplicación” móvil 
CBP Home que insta a los migrantes en situación irregular a autodeportarse, 
prosiguió. 
 
Además “hemos arrestado a cientos de miles de estos criminales ilegales”, dijo. 
Según ella “más de 70% tienen cargos pendientes o condenas penales, el resto 
tiene órdenes de deportación definitivas”. 
 
Desde enero, Trump selló prácticamente la frontera con México, anunció el 
envío de al menos mil 500 militares a la zona y aplicó una política migratoria 
de mano dura. 
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En los últimos meses las detenciones de migrantes se han multiplicado en el 
país, con redadas en tribunales y lugares de trabajo. 
 
Llevamos a cabo operativos policiales específicos en todo el país y utilizamos 
nuestros archivos de casos e información para saber quién es un delincuente en 
este país que necesita ser deportado y quién tiene una orden de deportación 
definitiva”, justificó Noem. 
 
Para intentar conseguir su objetivo Trump ha decidido reforzar el Servicio de 
Inmigración y Control de Aduanas (ICE) con más agentes. 
 
El presidente Trump nos asignó los recursos para contratar a 10 mil nuevos 
oficiales de ICE”, dijo Noem. “Tenemos más de 80 mil solicitantes para esos 
puestos”, añadió en la rueda de prensa. 
 
Noem acusó a gobernadores demócratas de estados y ciudades “santuario” 
de “obstruir” los esfuerzos federales para expulsar a migrantes. 
 
La secretaria considera que la política migratoria de Trump, que prometió un 
récord de deportaciones, es todo un éxito. (AFP, Excélsior, Global, p. 19) 

(AFP, Milenio, Fronteras, p. 6) 
(AFP, El Sol de México, Mundo, p. 25) 
 
 

Seguridad 

 

Detienen a implicado en homicidio del delegado de la FGR en 
Tamaulipas 
 

 
 
La Fiscalía General de la República (FGR), con apoyo de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana Federal y de las Fuerzas Armadas, detuvo 
a Jaret Roberto Hernández Rojas, identificado como uno de los autores 
materiales del homicidio del delegado Ernesto Cuitláhuac Vázquez Reyna, en 
Tamaulipas. 

https://www.excelsior.com.mx/global/millon-salieron-eu-voluntariamente-autodeportaciones/1731962


 
 
 

Hernández Rojas fue identificado como integrante de Los Metros, una de las 
facciones del cártel del Golfo, que integrantes del gabinete de seguridad 
señalan como un grupo relacionado con el llamado huachicol fiscal. 
 
Según las líneas de investigación que realiza la FGR, el homicidio de 
Vázquez Reyna estaría relacionado con una venganza por el aseguramiento 
realizado en julio pasado, de un millón 800 mil litros de combustible en 
Reynosa, en un predio que controlaba un grupo delictivo. 
 
El Ministerio Público Federal reveló que en trabajo coordinado obtuvo los 
datos de investigación necesarios para identificar un vehículo, en el que se 
transportaron algunos de los homicidas del fiscal, el pasado 4 de agosto en 
Reynosa. 
 
Se informó que el detenido ya contaba con una orden de aprehensión federal y 
que fue localizado en un centro de rehabilitación, en Reynosa, donde se escondía; 
en dicho lugar se le encontraron dos armas largas, cargadores, cartuchos, así 
como droga, indicó la FGR. 
 
“Los datos hallados en su celular permitieron establecer, con toda precisión, su 
participación directa en el homicidio referido, en su calidad de miembro de Los 
Metros”, señaló la institución ministerial. 
 
Hernández Rojas fue puesto a disposición de un juez federal para una 
audiencia inicial, en tanto se continúa con las investigaciones para 
aprehender a los demás responsables del asesinato. 
 
Los Metros forman parte de una facción del cártel del Golfo integrada por 
grupos de sicarios conocidos como Los Escorpiones, Los Ciclones, Los 
Pelones y Los Talibanes, quienes además de traficar drogas a EU y armas a 
territorio nacional, realizan cobro de piso, extorsión, secuestro y tráfico de 
migrantes, señalaron autoridades federales. (Gustavo Castillo, La Jornada, P.p. y 

Política, p. 8) 
(Ulises Soriano, La Razón, P.p. e Informativa, p. 7) 
(Jorge Aguilar, La Crónica de Hoy, Nacional, p. 8) 
(Sandra Tovar, El Universal, Nación, p. A8) 
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